
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Medellín, diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

Indignidad para suceder  

Rdo: 2022-00062 

 

Se deja en conocimiento de las partes la respuesta al oficio Nro 283 del 18 de abril de 

los corrientes, allegado de Seguros del Estado. 

 

 
NOTIFÍQUESE  

 
 

ANA PAULA PUERTA MEJÍA  
Jueza  

 
Alc  
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